
expediente Canon Compensación Reserva Regional de Caza de la Sierra a los propietarios en el
término municipal de Tornavacas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE n.º 167, de 14 de julio de
1998), por el presente Anuncio se concede un plazo de quince días para la personación ante
el órgano judicial ya citado de quienes tengan interés legítimo en sostener la conformidad a
Derecho del acto impugnado.

Mérida, a 26 de diciembre de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRES-
PO PARRA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2008 sobre notificación de requerimiento
de documentación de la Dirección General de Explotaciones Agrarias y
Calidad Alimentaria, al propietario de la rehala “Los Amigos”, inscrita en el
Registro de Núcleos Zoológicos. (2009080125)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación del requerimien-
to de documentación de la Dirección General de Explotaciones Agrarias, de fecha 10 de junio
de 2008, dirigido a D. Pedro Barros Pulido como titular de la rehala “Los Amigos” del término
municipal de Mirandilla (Badajoz), inscrita en el Registro de núcleos zoológicos de Extremadura,
con el fin de que aporte determinada documentación necesaria para acreditar el cumplimiento
de lo establecido en el Decreto 42/1995, de 18 de abril, sobre autorizaciones y registro de
núcleos zoológicos, establecimientos para la práctica de equitación y centros para el fomento,
cuidado y venta de animales de compañía (DOE n.º 48, de abril de 1995), se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, infor-
mándole que tiene a su disposición la notificación del requerimiento en el Servicio de Sanidad
Animal de la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria de la Consejería
de Agricultura y Desarrollo Rural, situada en la Avda. de Portugal, s/n., de Mérida (Badajoz), en
horario de lunes a viernes de 9,00 a 14,30, en días laborables.

Asimismo se le comunica que para conocer el contenido íntegro del acto a notificar, podrá
comparecer y examinar la citada notificación y presentar la documentación requerida, dispo-
niendo de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de
este Anuncio, conforme a lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992.

Mérida, a 16 de diciembre de 2008. La Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, MARÍA CURIEL MUÑOZ.

• • •

Martes, 20 de enero de 2009
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